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Arlo. 2o.- La presente Ley entrará en vi· 
gor desde la fecha de su publicación en cla 
Gaceta>, Diario 'Oficial. 

Dado en el Salón de -Sesiones de la Cáma· 
ra de Dipulado.-Managua, D. N., Octubre 
19 de 1960. (f) J. J. Morales Marenco, DP. 
-(f) J. Castillo A., OS.-· (f) A. Martrnez, DS. 

Al Poder fjecutivo.-Cámara del Senado, 
Managua, D. N., 26 de Octubre de 1960.­
(f) Leonardo Snmarriba, SP.-(f) Pablo Re· 
ner, SS. - (f) Carlos Rivers Delgadillo, SS. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial, 
Managua, D. N., 27 de Octubre de 1960. -
(f) LUIS A. SOMOZA. D., Presidente de la 
República.-(f) Gonzalo Meneses Ocón, Mi· 
nistro de Estado en l"I Despacho de Hacien· 
da y Crédito Pública, por la Ley. 

El Presidente de la República, 
Rematu. • .S~CJ.~. J~D.IC'.A~ , 
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a sus habitantes, 

Sabed: Tftuloa Supletorlo1 . . • • • • • 
Terreno• Municipales. • • • • • 
Avi10. • • • • • • • • • • • 

PODER LEGISLATIVO 

Congreso Nacional 

• 2446 
• 2447 
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Traosfereocias de Partidas en 
Varios Ramos 

Hacienda 
El Presidente -de la República, 

a sus habitantes, 
Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguente: 
DECRETO No. 534 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
DECRETO No. 538 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. to.-Autorizase al Poder Ejecutivo 

para efectuar en el Presupuesto de Gastos 
de Ingresos y Egresos vigente, la siguiente 
Partida del Ministerio de Hacienda: 

0107-2801-Asignaciones Personales 

De: 05-Viáticos y Asig. 
para Represen&. 
en general es 4,346.20 

0707-2803-Mat. y Suminis· 
tros Consumibles 

La Cámara de Diputados y la Cámara del A: 07-Combustibles y 
· Lubricantes '4,346.20 Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. lo.-Autorizase al Poder Ejecutivo 

para efectuar en el Presupuesto de Ingresos y 
Egresos vigente, la siguiente transferencia 
de partidas del Ministerio de Hacienda y C. 
P.: 
De: 0703-2804 

Arto. 2o.-la presente Ley entrará en vi· 
gor desde su publicación en cLa Gaceta>, 
Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados.-Managua, D. N., Oc­
tubre 19 de 1900.-(f) J. J. Morales Marenco, 
DP.-(f) J. Castillo A., DS.-(f) A. Marlinez, Equipos 

01 Para Oficina, 
A: 0703- 2806 

' 5,000.00 os. 
Mantenimien· 
to de /!.quipos 
e lnmuebl. 

09 Vehiculos 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado, 
Managua, D.N .. 26 de Octubre de 1960.­
(f) Leonardo Somarriba, SP. (f) Pablo Re· 

fJ 5,000.00 ner, SS.-{f) Carlos Rivers Delgadillo, 55 . 
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Por Tanto: Ejecútese. -Casa Presiden·. 
cial, Managua, D. N., 27 de Octubre de 1960. 
1f) LUIS A. SOMOZA D.. Presidente de la 

·. iliir,.República.-(f) Gonzalo Menese5 Ocón, Mi· 
•.. nis<to de fatado en el Despacho de Hacien 

' da y·Crédito Público, por la Ley. -

; 
Relaciones Exteriores 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 

y Egresos vigente, la siguiente transferencia 
de partidas del Ministerio de Salubridad 
Pública¡ 

De: 1204-0101 Asignacio­
nes Perso­
nales 

07 jornales 
A: 1204-0106 Mantenimiento 

de Equipos e 
lnm. 

<a; 6,000.00 

._ _11 Edificios . <J 6.000.00 

Arto. 2o.-La presente Ley entrará en ~i­
gor desde la fecha de su publicación en «La 

la Cámara de Diputados y la Cámara del Gaceta>, Diario Oficial. 

que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
DECRETO No. 337 

Senado de la República de Nicaragua, Dado en el Salón de la Cámara .de Dipu· 
Decretan: tados.-Managua, O. N., 19 de Octubile de 

Arto. 1.-Autorlzase al Poder Ejecutivo mil 1960.-(f) J. J. Morales Marenco, OP.­
para efectuar en el Presupuesto de Ingresos (f) J. Castillo A., -os.-(f) A. Martínez, OS. 
y Egresos vigente, la siguien~e transferencia Al Poder Ejecntivo.-Cámara del Senado, 
de partidas del Ministerio de Relaciones fx: D. N,, 26 de Octubre de 1960.-(f) Leonar-
teriores: ; do Somarriba SP.~(f) Pablo Rener, SS.-
De: 0504-2802-Servicios Impersonales (f) Carlos Rivers Delgadillo, SS. 
. Alquileres ce 31,500.00 Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial, 
A: 0504-2801-Asignaciones Managua, D. N., 27 de Octubre de 1960.-

Personales (f) LUIS A. SOMOZA O., Presidente de la 
Viáticos y Asigna- República.-(f) Gonzalo Meneses Ocón, Mi-./ 

ciones para Re· niatro de Estado en el Despacho de Ha-
presenta c i o ne s cien da y Crédito Público por la Ley. 
(Traslado Cuerpo 
Diplomático) .... 
~31,500.~ 

Arto. 2o.-La presente Ley entrará en vi­
gor desde la fecha de su publicación en cla 
Gaceta•, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados, Managua, D.N., 19 de 
Octubre de 1960.-(f) J. J. Morales Marenco, 
DP.-(f) J. Castillo A., DS.-(t) A. Martínez; 
os. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado, 
'Managua, D. N., 26 de Octubre de 1960.­

. (f) Pablo Rener, SS.-(f} Carlos Rivers Del· 
gadillo, SS. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presiden· 
cial, Managua, D. N., 27 de Octubre de 
1960.-(f) LUIS A. SOMOZA D., Presidente 

1• de la República.-(f) Gonza10 Meneses Ocón, 
Ministro de Estado en el Despacho de Ha­
cienda y Crédito Público por la Ley. 

Corte de Justicia 
El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 
Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
DECRETO No. 535 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. lo. -Autorizase al Poder Ejecutivo 

para efectuar en el Presupuesto de Gastos 
de Ingresos y Egreso5 vigente, la siguiente 
Partida del Ramo ae Justicia-Corte Supre· 
ma de Justicia: 

De: 1403 -1402-Servicios Impersonales 
01-lmpresiones- y Encuader· 

naciones <¡: 2,500.00 
1403 1404-Equipos 

09-De Comunicaciones y Ra· 
Salubridad Pública diodifusión ce 2,000.00 

El Presidente de la República, A: 1403-1402-Servicios Imper-
sonales f sus habitantes, 

Sabed: 05-Alquíleres ~4,500.00 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: Arto. 2o.-La Presente Ley entrará en vi· 

DECR.ETO No. 536 gor desde la fecha de su publicación en •La 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 1 Gaceta•, Diario Oficial. 

Senado de la República de Nicaragua, 1 Dado t'n el Salón de Sesiones de la Cá· 
Decretan: ¡mara de Diputados.-M¡magua, D. N., Oc· 

Arlo. to.-Autorlzase al Poder F.jecutivo tubre 19 de 1960.c-(f) J. J. •~orales. DP.­
para efectuar en el Presupuest~ de lngu;sos (f) J. Castillo A., DS.-,-(f) A. Martinez, OS, 
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Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado, 
Managua, D. N., 26 de Octubre de 1960.­
(f) Leonardo Somarriba, SP.-(f) Pablo Re· 
ner, SS. (f) Carlos Rivers Oelgadillo, SS. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presiden­
cial, Managua, D. N., 28 de Octubre de 
1960.-(f) LUIS A. SOMOZA D., Presidente 
de la República.-(f) Gonzalo Meneses Ocón, 
Ministro de Estado en el Despacho de Ha· 
cienda y C. P., por la ley. 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexos 

Se Hace Nícargiiense . 
No. 1475 

El Presidente de la República, 
Vista la solicitud de la senora Evelyn Oill 

Blencowe de Dudbridge, mayor de edad, 
casada, ama de casa, de este domicilio y 
originaria de Buenos Aires, República Ar· 
gentina, relativa a que se le conceda Carta 
de Nacionalización de la República de Ni· 
ca ragua. 

Considerando: 
Que la peticionaria llenó los requisitos de 

~y, renunciando solamente a su nacionali­
dad argentina al manifestar su deseo de 
adoptar la nicaragüense, y justificando su 
re.,idencia en Nicaragua desde hace más de 
cuatro anos, asf como su buena conducta. 

Por Tanto: 
De coaformidad con los Artos. 19, Ordi· 

nal 1) v 198 Ordinal 11) de la Constitución, 
y 4, Ordinal 5) de la ley Creadora de los 
Ministerios de Estado. 

Acuerda: 
Unico:-Conceder Carta de Nacionaliza 

ción Nicaragüense, a la senora Evelyn Oill 
Blencowe de Dudbridge, de calidades co· 
nocidas y darle certificación de este acuer­
do para que le sirva de suficiente atestado. 

Comunlquese.-Casa Presidencial.- Ma­
na2ua, D.N., 8 de Novlembre de 1960.­
LUI 5 A. SOMO ZA D.-EI Ministro d~ la 
Gobernación, Julio C. Quintana. 

Hacienda y Crédito Públlco 

Franquicias para fábrica df:f 
Vajillas y botones pláeticos 

N9 19 
El Presidente de la República, 

en uso de las facultades que le confiere la 
Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial. 

Considerando: 
Primero: Que con fecha 30 de Junio de 

1958, el seftor Jorge Hunter, solicitó ante el 

Ministerio de Economfa. se clasificará de 
acuerdo con la Ley de Protección y Estímu­
lo al Desarrollo Industrial, la Planta estable­
cida en esta ciudad, dedicada a la fabricación 
de Botones Plásticos y Vajillas Plástici, pa· 
ra consumo popular; 
Se~undo: Que el Ministerio de Economla 

por Resolución del 9 de Septiembre de 1958 
previo dictámen de la Comisión Consultiva 
de Desarrollo Industrial, clasificó dicha Plan· 
ta como Necesaria de Industria Establecida; 

Tercero: Que vistos los privilegios quP 
han sido otorgados a otras Plantas Industria· 
les dedicadas a la elaboración de arllculos 
de materiales plásticos cabe conceder a la 
del senor Hunler, de acuerdo con el princi 
pio establecido en el Arto. 18 de la referida 
Lev, la reducción total de los aranceles adua­
neros que gravan la importación de las ma· 
ferias primas que el senor Hunter usa en su 
proceso de producción¡ 

Cuarto: Que dicha clasificación en los tét 
minos anteriormente senalados fué aceptada 
por el seftor Ht1nter en comunicación de 12 
de septiembre de 1958. 

Por Tanto: 
De acuerdo con los Artos. 10, 12, 18, y 27 

de la Ley de Protección y Estimulo al Desa 
rrolo Industrial, 

Decreta: . 
Arto. lo.-Otorgar al seílor Jorge Hunter 

en lo qóe se refiere a su Planta dedicada a 
la fabricación de Botones Plásticos y Vajillas 
Plásticas, establecida en esta ciudad, las fran· 
quicias \' los privilegios siguientes: 

a )-franquicia aduanera para la importa­
ción de los bienes aludidos en los acápi· 
tes a) y b) del Arto. 10 de la Ley de Pro­
tecióny Estimulo al Desarrollo Industrial 
que sean necesarios para eJ mantenimien· 
to adecuado de las operaciones de la 
Planta o para la ampliación o mejoras 
de sus instalaciones¡ 

b )-Aplicar los privilegios y franquicias a 
que se refieren los acápites f) y g) del 
Arto. 1 O) de la Ley de Protección y Es­
tímulo al Desarrollo lndu~trial en las si­
tuaciones esrablecidas en los ordinales 
5) y 6) del Arto. 12 de dicha Ley y los 
consignados en el Arto. 16 en sus res­
pectivos casos. 

c )-Con base en el Arto. 18 otórgase fran· 
quicia aduanera al senor Hunter para la 
importación de materias primas que en: 
tren en la elaboración y empaque o en· 
vase de los productos que elabore equi­
parando su Planta a este respecto con 
otras plantas a las que les fueran olor· 
gadas franquicias similares. . 

Los privilegios y franquicias a que se. r~­
fitre el inciso a) de este articulo estarán hm•· 
tados para su aplicación, a un término de 
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tres anos que se contarán en la forma esta- presa necesite para el mencionado transpor· 
blecida por el Arto. 14 y tendrán la extensión te. b) - La frecuencia de los vuelos sera de 
que establece el párrafo primero del Arto. 3 a 5 veces por semana. c)-EI Aeropuer· 
11 de la Ley de Protección y Estimulo al De- to de operaciones en Nicaragua será el A.e-

. sarrollo Industrial, en la forma consignada roput'rto Internacional e las Mercedes•. d) 
en el Arto. 6 del Decreto legislativo No. -la EmprP!la garantiza el curr.plimlento a 
494 publicado en cla Gaceta• el 7 de abril las responsabilidades correspondientes que 
de 1960; pero dichas franquicias y las aludi- determina el Artrculo 87 del Código de A· 
das en los incisos b) y c) de éste mismo artf·; viación Civil, mediante Pólizas de Seguros 
culo solamente podrán ap!icarse cuando los cubiertas con la Compaftía lloyd's Under· 
materiales o productos que se pretenda lm· writers and Companie;;. e)-las aerona· 
portar sean indispensables para la planta v.es que utilizará, serán de registro peruano 
Industrial de que se trata y no se produzcan ' de las siguientes especificaciones: C-46 
en el pafs en forma y cantidad que permitan 08 V AA-564 y C-46· OB OAA-470. f) -
adquirirlos en condiciones satisfactorias. 1 La Empre<Ja queda comprometida a dar in· 

Arlo. 2o. Queda el seftor jorge junter, en media.to cumpli~iento a c_ualquier me~lda 
lo que se refiere a su fábrica de Botones que d1ct: el Gobierno tendiente a garantizar 
Plásticos y Vajillas Plásticss, sujeto a todas la segundad del transporte en lo~ ~eroput'r· 
las obligaciones que impone el Capitulo IV tos y a~rovfas. _g)-Este ·~ert1f1cado de 
de la Ley citada. Explotación~ expira a los seis meses a par· 

tir de esta fecha. h)-El presente cCertifica· 
do de Explotación• se extiende en virtud de 
haberse sujt>tado expresamente la Empresa 
•Aerovias Amazonas S.A.>, a todas las dis· 
posiciones de las leyes nicaragüenses en es· 
pecial a las de Código de Aviación Civil y 
por haberse sometido tambien expresamen· 
te a la jurisdicción de las Autoridades Nica· 
ragilenses y en especial a las sei'laladas en el 
Artículo 256 del Código de Aviación Civil. 
En eonsecuencia se autoriza a la Empresa 
•Aerovias Amazonas S.A.• para que haga 
uso de todos los dert-chos que le concede el 
presente cCertificado de Explotación•, con­
forme las leyes, reglamentos y disposiciones 
correspondientes a lo anteriormente referido. 

Artop Jo.-Notifíquese al seftor Jorge Hun· 
ter el presente Decreto por medio del Oficial 
Mayor del Minsterio de Economfa para que 
dentro del término de treinta dlas a pa1tir de 
su notificación manifieste su aceptación en 
forma legal y en caso afirmativo publfquese 
en •la Gaceta•, Diario Oficial. Este Decre­
to comenzará a regir desde la fecha de su 
publicación. 

Dado en Casa Presidencial.- Managua, 
D. N., a los veintiseis días del mes de Oc· 
fubre de mil novecientos sesenta. -LUIS A. 
SOMOZA D., Presidente de la República. -
(f) j. J. lugo Marenco, Ministro de Economfa. 
(f) Gonzalo Meneses Ocón, Ministr.o de Ha· 
cienda -y C. P. por la Ley. 

' 

Guerra, Marina '/ Aviación 
¡ 

Certificado de Explotación Aérea 
para t;ía. Peruana 

El Presidente de la República, 

en uso de las f acuita des que le confiere el 
Art. 97 del Código de Aviación Civil. 

Acuerda: 

No. 33--cC• 
Unico: Exl~nder a la Empresa Aérea 

•Aerovias Amazonas S.A•. (A.vasa), Compa­
ftfa constituida y organizada de conformidad 
con las leyes Mercantiles de la República 
del Perú, con domicilio en lquitos, Perú, el 
presente cCertificado de Explotación•. para 
que explote en Nicaragua los servicios aé­
reCls de transporte público internacional, no 
rellulare<J, de carga solamente, dentro de los 
siguientes límites y condiciones: a)-las 
operaciones serán de transporte de carne 
entre Managua, Nicaragua y San Juan, Puer­
to Rico, y San juan, Puerlo Rico a Mana· 
gua, Nicaragua de los empaques que la em· 

Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana­
gua, D.N., 9 de Noviembre de 1960.-(f) 
LUIS A. SOMOZA. D., Presidente de la Re· 
pública.-(f). -Alf. Mejia Chamorro, Coronel 
O.N., Ministro de Aviación. 

Para Operar en Categoría Privada 

No. 34-cC• 

El Presidente de la República, 

en uso de las facultades que le confiere el 
Articulo 82 del Código de Aviación Civil. 

Acuerda: 

1•.-Dejar sin ningún valor y efecto el 
Acuerdo No. 22- •C• de techa 7 de Sep· 
tiembre de 1960. 2•.-Prorrogar por el tér 
mino de un afio a partir de ta fecha 7 de 
Septiembre de 1960. el Permiso de Operar 
en Categorfa Privada, exclusivamente para 
aplicar insecticidas en los planlfos de los se­
ftores: j. Mario Oasteazoro, Domingo Ri· 
vas Callejas, Adolfo Cabrera, Rafael Oastea­
zoro, Ricardo Frizell, julio César fornos, Al· 
berto Bustamante, Roberto Mejfa Anzoale· · 
gui, Raúl Argüello fred, Alejandro Ramirez 
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O., Noel y Maria Eisa Argilello, Juan Des­
hon y Rigoberto Palma, sustituyendo los úl­
timos siete socios a la Sucesión Juan Cano 
del Acuerdo emitido con el No. 31-cC• de 
fecha 26 de Septiembre de 1958. 

Comdníquese.-Casa Presidencial, Mana­
gua, D.N., to de Noviembre de 1960.-(f) 
LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la Re· 
pública.-(f) Alf. Mejia Chamorro, Coronel 
O.N., Ministro de Aviacílsn. .· 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 23941-B/U N9 66037-(J 6.44 
Once mai'lana día vh!rnt's vt'intlcinco del mes co· 

rriente, Vt'nderáse t'n pública aubasta al martillo un 
Revólvt'r númt'ro 576827, marca W-S Modelo S-P­
C, calibre 38, matrlcula númt'ro 3776. 

Todo: Local este Despacho. 
Ejecutante: Doctor Pablo Dávila. 
Ejecutado: Concepción Luna. 
Base rt'mate: Un Mil Doce Córdobu. 
Oyt'nse posturas lt'galu 
Juzgado Civil Dlstrito.-Chlnandega, nueve No­

viembre mil novecit'ntos st'senta.-Carlos Alberto 
López, Secretario. 

32 

N9 23928-B/U N9 77001-IS 9.72 
Cuatro y media de la tarde del veintiuno de los 

corrientes, subastará.e local este Juzgado dt'recho1 
"n la propiedad No. 21606, Inscrita en asiento 2o., 
folios 35 y 36 dt'I Tomo 259 de la Sección de Dere 
chos Reales de eete Registro Público, situada en el 
barrio del Calvario, teniendo dich'l propiedad una 
exten1ión de diez varas frente,· por veinti1lete de 
fondo y dentro de 101 siguientes linderos: n~rte, 
oriente y occidente, rt'sto de la propiedad matriz o 
1n la Quinta Ré; y sur, callt'jón enmedio, Oft'lia 
Corea de Ré y que corrt'sponden a la sei'lora Maria 
Lul11 Salvatierra dt' Solórzano. 

Ejt'cuclón dt: Gulllt'rmo Ocampo Roju. 
Por: Ocho Mii Córdob11, interese. y costae. 
Contra: Marra Luisa Salvatierra de Solórzano. 
Dado en el juzgado 2o. de lo Civil de Distrito.-

Managua, D. N., nueve de Noviembre de mil nove· 
cientos sest'nta.-Oonzalo Barberena Romero, juez 
2o. de lo Civil del Distrito de Managua.-José Alej. 
Salinas C., Secretario. 

3 2 

N9 23870-B/U N9 68823-<i 9.40 
MiércoleP veintitres Noviembre corriente, local 

eate Juzgado once de la maftana, subaetará" terce· 
ra parte Indivisa finca urbana atta bRrrio San Seb11· 
ttán esta ciudad, frente Calle del Triunfo, formada 
solar de quince varas frente, por cuarenta varas 
fondo, conteniendo cua caftón con corredor y trein· 
ta varas mediaguas, linderos oriental y occidental, 
construcción taquezal, madera cuadrada, techo• de 
tt'ju de barro, piso ladrillo de cemento, ubicada: 
oriente, c11a Partido Liberal; occidente, Carlos Jo­
sé Solórzano, hoy otros duenos; norte, Calle El 
Triunfo en medio, 11ucesores francisco Buitrago 
Díaz; y sur, Josefa Ugarte de Morillo. 

Bue: Catorce Mil Ochocientos Ochenta Córdo· 
bu. 

Ejecución: Rosana Fonseca Gutiérrez contra 
Carlota Chamorro de Belli. 

Oyenae po1tur11. 
D1do Juzgado Primero Civil del Dislrito.-Mana­

gua, D. N., cinco de Noviembre de mil noveciento1 
aesent11 Las diez y media de la mai'11na.-Orión 
Carr11quilla, Juez lo. Civil del Dlstrito.-lván Sel-
"'ª S., Secretario. 3 2 

N9 23835 -B/U N9 68800-· 8.32 
Cuatro de la tarde veintitres Noviembre corrien­

te afto, venderáse mRrtillo local de este Despacho 
un Proyector marc\l Holmes, de treinla y cinco Mi 
Umttro1, General Electric, tipo ocho, serie número 
20740; un proyector marca Holmea, de treinta y 
cinco mllfmetro1; General flectrlc, tipo ocho, 'erie 
número 20730; un aparato de control. serie 7325, 
marca Fidelity; dos carretes para enrollar pellcula; 
dos altos-parl1nles, treinta y ocho banquetu de 
madera, sesenta y cuatro sillas plegadizas, un le-
vanta corriente y un tocadisco. ' 

Ejecución: Héctor Martrnez Sánchez contra Ro· 
dolfo Mora MalteL 

Dado en el Juzgado Segundo Civil, a los dos dfas 
del mes de Noviembre de mil noveciento1 1esenta. 
-Gonzalo Barberenir Romero, juez - José Alejan· 
dro Salinas C., Secretarlo. 

3 2 

N9 23769-B/U N9 68763- (J 11.00 
Once mañana próximo d{a veintiuno de Noviem­

bre de mil novecit'nto1 st'~enta. local este Juzgado 
1ubastaráse finca rú9tica denominada • Chichigual­
tepe•, situada a ael1 leeuu al sur de esta ciudad, 
con área total de un mil teiacit'ntas ocho manzan11 
y tres mil settciento1 ochenta y cuatro varas cuadra· 
das dentro de los alguientes linderos ge11eralee: 
norte, finen cla Lucha• y e La Magnolia• hoy de 
Ramón Bonilla; sur, fincas Santa Alicia, Los Mer­
cados, Lo1 Blues y Galilea; este, •Las Cuevaa• de 
don Alejandro fva; y oeste, Ingenios cEI Apante• 
y cfl Porvenir-, de la sucesión del General Anu­
tasio Somoza. 

Ejecución: Banco Naciocal de Nicaragua contra 
Guillermo 1...hávez Núñez y Leonor fonseca de Chá­
vez Núftez. 

Bue del rt'mate: Cincuenta y Ocho Mil f"órdobu. 
Orense po1turaa que cubran principal, intereses, 

costaa y gastos demandados. 
Dado en el juzgadn Primero Civil del Distrito de 

Managua a las diez de la mañana del d!a veinticln· 
co de Octubre de mil novecientos sesenta.-fnmen· 
dodo-Novlembre-leguas-valen.-Orión Carraa­
quilla, Juez Primero Civil del Distrito de Managua. 
-lván Selva S., Srio. 

3 2 

N9 23829-8/U N9 68798-CI: 7.36 
Cinco tarde veinticuatro corriente año. subuhrá­

ae local ute De1pacho finca urbana barrio Napo­
león Re eata ciudad, terrenb mide diez vara1 frente, 
cincuenta fondo, con casa mediaguas interior, linda; 
oriente, terrenos Aneela de Re; occidente, Marg11· 
rita Morales; norte, Guillermo García; sur, octava 
calle sureste. !nerita No. 36526, tomo 495, folio 61, 
Registro Público e1te Departamento. 

Véndese ejecución: Domingo Barbleri Larg~es-
pada contra Uriel Fuentes Pert'ira. 

Avalúo: Seis Mil Córdobu. 
Oyense postura1. _ 
Dado juzgado 2o. Civil dfl Distrito.-Man11gua, 

doa Noviembre mil noveciento1 sesenta -G. Bube· 
rena R.-jo5é Alej. Salinas C, Srio. 

3 2 

' N9 23840-8/U N9 68806-cf 8.32 
Cuatro de 111 tarde veinticinco Noviembre corrien­

te, subastarále mejor postor casa y sotu situado ki­
lómetro tres y medio carretera norte •Urbanización 
Santa Clara•, No. 139. El terreno mide diez var11 
frente, por treinta fondo, y la casa diez por doce 
var11, con1trucclón de bloques, techo de zinc, la­
dril101 cemento, pozo, sumidero, todo dentro ~i­
guientea linderos: norte, Adelina de Hernández; 
sur, Germán Ortiz; este, Guillermo fernández Avl­
lé1; oeate, avenida en medio, Lui1 Raúl Cerna. 
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Avalúo: Nut"ve MU Novecientos Veinte Córdobu Ng 23689- 8/U Nó 68737 4: 10 60 
EjeC"utión: Velba Zamora de Barker contra Sal- 'malia Cutillo Mene~e•, S"li"it~ Tíh1'0 Sup1f'ln· 

da Canelo de Roa. • rlo caH y solar ubicado esta Villa, estos lindero~: 
Oyen1e po1tur11 legalea. al oriente mide treinta y tre• varas y trC1 cuutos de 
Dado Juzgado Segundo Civil del Olstrito.-Mana-1 var11, lindante, GutllermoColomer, ullf' en medio; 

gua, doa de Novi,mbre de mil novecientos sesenta. al norte, empezando dtl flanco oriental en dirf'c-
-0. Barberena R -joaé Altj Salin11 C., Srio. 1 ción a occidente mide veintidoa var11, donde dobla 

3 2 la línea al 1ur en npacio de tres v1ru y tres cuartos 
- de var11 y dobla otra vez al occidente hasta com-

N9 23879-B/U N9 6883!- C 8 60 pletar veintiuna varas, lindando con prcdins de 
Cinco tarde velntidos Noviembre próximo entran Victoria Alfaro y Manuel Carbajal; al occidente 

te, remataráae mejor postor local este juzgado finca mide veinte var11, lindando con Natali·a Collsdo; y 
urbana barrio San Antonio esta ciudad, sobre calle al sur, empezando del occídente hacia oriente, mide 
Quince de Septiembre, compuesta de 1olar que mi- diecisiete varu de donde dobla al sur por C1pacio 
de ocho y media varas frente, por veinticinco varas de on?e varas. donde vuelve hacia oriente v com­
m11 o meno• fondo, con can cailón a la C11lle Y pleta veinlielete varas, lindando con Mauro Zamora 
mediaguas en el interior, lindando: norte, Con- y Pedro Cuarezma. 
cepclón Argeñal; sur, calle Quince de Septie.mbr_e; Oponerse término legal. 
ori,nte, LuiH de Pérez Alonzo; y occidente, V1rglho Dado ju1gado Local Civil.-Tipitapa, dieclnuf've 
Olivares y doi'la haura ledezma. j de Octubre de mil novecientos sesenta.-M Alvara-

Vénde•e por ejecución: Margarita Zamora de do C.-Ante mí, Miguel Angel Ortiz S, Srio. 
García Zaldaña contra Ernesto Vega lacayo. E1 conforme.-Miguel AnlO!"el Ortiz S., Secretario 

Acéptanse posturas legales no bajen b11e subasta del Juzgado Local Civil, Tlpitapa. 
Veipticualrn Mil Córdobas. 

Dado juzgado Segundo Civil Distrito.-Manegua, 
veinticuatro Octubre mil novecientos sesenta. Las 
cuatro de la tarde.-Gonzalo Barberena Romero, 
juez Segundo Civil D•strito Managua.-José Aiej. 
Salinas C .. Srio. · 3 l 

N9 23848-B/U N9 68809-(J 8.44 
Once y media de la manana jueveo1 veinticuatro 

Noviembre este año, subutaráse en eare juzgado 
predio rústico como a cinco leg11H de esta ciudad, 
a orillu de la carrl'tera León-Poneloya, con una 
extensión de treintiocho manzanas y un mil do1cien­
t11 sesenta y cinco varas, terreno propio, s,iendo 
veinte manzanas cercadas con alambre de puas de 
tres hilos. con dos cuas y tres pozos, lindante: 
oriente, Herminia Rojas de García; oc:cidente,_Trl­
nidad Pérez Reye'; norte, Conatant1no Arguello 
Cervantes; y sur, sucesión ~edrano. . . • 

Ejecuta: Armando Bermudez a Tr1n1dad Perez 
Reyes. · 

Base posturas: Dos Mil Cua!rocientos Ochenta 
Córdoba1: . 

Dado juzgado Civil Diatrito.-León, treintiuno de 
Octubre mil novecientos 1escnta.-1<. Osear Santos, 
Secretario. 3 l • 

TITULOS SUPLETORIOS 
No 23712-8/U N9 039416-(J 6.24 

· María ·josefina Tijerinó viuda de Thoma1, 1olic_ita 
Título Supletorio finca urbana en San Jorge, mide 
y linda: oriente, Salva~or _C~stillo, Rosa de Casti­
llo, ochentiocho varas, d1ec11e11 pulgadas; poniente, 
solicitante, noventilru varas, veintinueve pulgadu; 
noate, mr, calle, veintiocho var11 cada lado. 

Oponerse legal.nente. 
Secretaría Juzgado Civil Di1trito.-Rivu, catorce 

Octubre mil novecientos sesenta.-Mcisés S. Cole. 
3 3 

3 3 

No 23698-B:u N9 038115-CS' 9.80 
Boancrge Vaneg111, este domicilio, 1oliclta Trtulo 

Supletorio predio urbano terreno propio, el cu11I 
mide de norte a sur, trelntisels varas, oriente a po· 
niente, veintisiete varu, cercado por todos 1us la­
dos cerc111 cardones, siendo todu prClpi11, .tiene 
casa de teja, forrada de piedra, de diez vara1 de 
largo, por cuatro de ancho, de tej4, pozo y pila de 
cal y canto, baño de teja, forrada de piedra, limita­
do: norte, predio Mariana E1trada; sur, calle en 
medio, justo jarqufn; oriente, calle en medio, Delia 
viuda de Delgadl'; poniente, predio Matilde Vane­
gu. 

Lo hubo por compra Oenoveva Vanegas. 
E1Umalo: Doscientos Córdobu 
Quien pretenda tener derecho, opóngase término 

legal. 
Uado Juzgado Local Civil.-la Paz Centro, trece 

de Octubre de mil novecientos se1enta.-Adán jar-
qufn, Juez local.-0. Berrfoa, Srio. 3 3 

N9 23699-8/U N9 024976-~ 6.60 
Santos Valladares, este domicilio, solicita Titulo 

Supletorio casa y solar esta ciudad, casa mide trece 
por cinco, solar mide oriente veintitrea varu, rnr. 
veintinueve, norte veintiliete, occident~ v~intitres 
varas, lindante: oriente, con Antonia Penado, me· 
diando calle; occidente, con Vicente Ninera; ·nor­
te, con julián Valladarta; sur, con josefana Caste­
llón, mediando calle. 

Oyensc oposiciones término ley. 
juzgado Local.-Siete Ooctubre mil novecif'ntos 

1e1enta,-Slrwln Videa S. 3 3 

N9 23700 -8/U N9 024977- et: 164 
S1f1n Andrada, ute domicilio, solicita Título Su 

pletorio tres propiedades sitio Rosario esta juris<Jic • 
No 23730-8/U N9 038986-(J 7 36 ción, lindantes: la.- diez manzana1, oriente, Ola yo 

1 José María Hernández, solicita Título Supletorio: Aodr11 da; occidente, Domingo Andrada, Pablo Es­
a)-cua y solar cantón Pueblo Grande, barrio Sub· pinosa¡ norte, Domingo Andrada, Ramón Benav1-
tiava, León, lindante: oriente, Jo1é Crispfn; J;tO· des; sur, Eivia Almendarez; ae¡zundo-tre manza­
niente, mediando calle, Manuel Fuentes Y Emilio 088, oriente, Francisco Carrasco; occidente, Jo1é 
Alvare~; nort~, Jacoba Berrfos; 1ur, mediando calle, franci~co MoraleP; norte, Manuel Sevilla; aur, 
Rudecmda Perez; Y b) -huerta doa man~anas, co- francisco Suárez, Domingo Andrada; tercero-casa 
muca Abangazca, Le6n, lindante: oriente, me· y eolar una manzana, c11a mide nueve por cinco, 
diando camin~, · l(odolf~ García Y Marra Amaya; tres corredorCI, oriente, francisco Suárez; occi­
ponlente, mediando camino, Mateo Zamora; !1orte, ! dente, Oerardo Rodríguez; norte, Adelaida Andra­
Danlel Pérez; sur, herederos Jo1é Ramfrez Caceres 1 da; sur, Qerardo Rodrf¡zuez. 
y Abellno Muiloz; Oyense oposiciones término ley. 

lntere111do~ ~poi:iga.nse. • . . Juzgado Local.-Pueblo Nuevo, aeis Octubre wil 
Juzgado C1v1I D11tr1to.-Leon, d1ec1nueve Octubre novecientos sesenta.-Sirwin Videa S. 

mil novec:iento1 sesenta.-J. R. Saborfo E., Srio. l 
3 3 1 3 3 

1-

, 

1 

r··J! 

1 
l 
i 

. ..t 

.¡· 

·'li -

www.enriquebolanos.org


.. 

.. 

LA OACETA-DIARIO OFICIAl. 2447 

I . 
~ ·.(,, . 

N9 23800-B/U N9 67708 - cf 7.08 
Vic,nte Sevilla,Zeledón, Qutlatr, pide Titulo Su­

pl,torio finca ubicada comarca El Morado en Wi­
wllí, aquella jurisdicción, quinientas manzanas cx­
tcn!ión, cultivada café, cai\a azúcar, jaraguá, gui­
nea y melinc lo mismo hu,rta gulneoP, hay caaa, 
limitada: norte, Faustlno Sevilla; 1ur, Saturnino 
Navarrl'te y Simón Sevilla; orirnte y occidente, Be­
nlto Vamgaa. 

Valórala: Dos Mil Córdobas. 
Oposkionl'S término ll'gal. 
D1do juzgado Di1trito.-Ocotal, diez y sil'tc Oc­

tubre mil novecientos sc1enta.-J111io C. Madrig11I. -
Rl'y. Zúni¡;:a, Srio. 

Conforme. - Reynaldo Zúniga, Srlo. 
3 2 

N9 238Q?.-8/U N9 67707-cJ 7.i2 
Felipe Castro Castro, Qullalf, pide Trtulo Suple­

torio finca aquella juriadtcción, comarca Palo Prie­
to, doacientas manzanas extensión mál o menos, 
cercada parte alambre tres hilos y parte do1 hilo1 y 
cercu naturaln hay casa, cultivada guinea y jara­
guá y árboles frutales, limitada:. norte, Rito Pala­
cloa; sur, Rosa Palacios y Pablo Polanco; oriente, 
Franci1co Hoyos; occidente, MarceUno Cruz y Eu­
latio Zamora. 

Valórala: Cinco Mil Córdobas. 
Oposiciones término legal. 
Dado Juzgado Distrito.-Ocotal, diez y 1iete Oc­

tubre mil novecientoa acsenta.-Jullo C. Madrigal.­
Rey. Zúniga, Srio. 

Conforme. - Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 2 

N9 23803-8/U N9 67709-cf 6.80 
francisco Rodríguez Barrera, Quila)(, pide Título 

Supletorio casa y aolar aquel pueblo, cua, trece va· 
ras frente, por diez y ocho fondo, solar mide trece 
varas frente, por cincuenta tondo, limitados: norte, 
solar Municipal, mediando calle; sur, Cementerio; 
oriente, Silvestre Martrnez; occidente, Adán Borjas. 

Valóralos: Dos Mil Córdobas. 
Opoaiciones término legal. 
Dado Ju~gado Distrito.-Ocotal, trece Septiembre 

mil noveciento1 sesenta.-Julio C Madrlgal.-Rey. 
Zúniga, Srio. 1 3 2 

N9 23807-B/U N9 61629-4: 6.00 
Alejandra Huele Y de Dolmu1, 1oliclta Titulo Su­

pletorio finca f.l Cacao, diecieeia manzanas ubicadas 
jurbdicción Achuapa, lindante: oriente, Domingo 
Reye1; poniente, Leonardo Bravo; norte, Antonio 
Palacio•; sur, Antonio Benavides, jo1é Angel Sal-
1ado. 

Interesados opónganse 
Juzgado Civil Dislrito,-león, veinti1ei1 Octubre 

mil noveclrnto1 1caenta.-J R. Saborfo E, Srlo. 
3 2 

N9 21808-B¡U N9 6t830- cf 5.64 
Oregoria Aguirre Castro, 1ollcita Tr1ulo Supleto­

rio finca Agua Zarca, juri1dlcción Achuapa, de cua­
renta manzana1 de superficie, lindante: oriente, 
Antonio Palacios; occidente, Antonio Palacios; 
norte, Jualana Beltrán; sur, Doroteo Oarcia, Adrián 
A ce vedo. 

lntere11dos opónganse. 
juzgado Civil Di1trlto.-Lcón1 veinfüei1 Octubre 

mil novecicnto1 1e1enta.-J. R. Saborlo E., Srio. 
3 2 

N9 2~832-B/U N9 025134'-t 7.•6 
Dc~idcrlo Malrena, solictta Titulo Supletorio pre· 

dio!i •Loma• y esta Villa: 1)-linda: oritnte y sur, 
predio Victorino B1andón; occidente, Virgilio Mo· 
lina; norte, 1uce1orC1 Hercilia Lira; b)-oriente, 
Eli1eo Mollna¡ occidente Y. 1ur, Jo1é León Bravo¡ 

~~:~~:~1~:.L -~-· ·.·:~ .. 

norte, el de lubel Moreno; c)-en esta Villa calle 
Garnacha, lindante: oriente, Héctor Mairena; oc­
cidente, Esteban Moreno; norte, Teresa Lorcnte; 
1ur, l.:recencio Cruz • 

. Opoaición término legal. 
JuzgaJo Local.-Trinidad, veinticinco de Octnbre 

de mil novecientos 1e11enta.-Llno Meza R.-0. To­
rrez O,, Srio. 

3 1 

Nó 23833-B/U N9 025138-cf 5.16 
Santos Centeno, 1olicita Titulo Supletorio rústico 

sitio San Miguel Arquln uta jurisdicción, dnco 
manlllna& exten1ión 1mpcrfic1al, lindante: oriente, 
1uce~ore1 Pedro Hudiet, camino enmedio; occid~n­
te, norte y sur, Tamoteo Blandón y el solic1tanle. 

Oposición téfmino lei.cal 
Juzgado Locai.-La Trinidad, vl'lntisels de Octu· 

bre de mil novecientos seacnta.-Lino Meza R.-0. 
Torrez O., Srlo. 

3 1 

N9 23834-B/U N9 049196-cf 728 
Olayo Espioo1a l(amlrez, solicita Titulo Supleto· 

rio de cerramiento ubicado sitio Cuajinlquil juris­
dicc;ión de La Trinidad, como de veinte manzan11 
cabida, acotado con cercas alambre, pi~dra y natu­
ral'llente, siendo medianera lindero occidental, con· 
tiene huertas y potrero, lindante: oriente, Teodoro 
Jiménez; occidente, Je·ú~ Moreno y José Paut; nor· 
te, Ramón Jiménez; sur, rlo La Trinidad y camino. 

Valórue e~te inmueble: Mil Quinientos Córdobas. 
Oye1e oposición término legal 

1 Dado Juzgado Civil del U11trito.-Estelf, uno No­
viembre mil novecientos sesenta.- O. Outiérrez.­
Calixto Oullérrez B., Srlo. 

3 l 

N9 23817-B/U N9 014958-f 5.76 
Laura Acevedo, Mariano Acevedo, Carmen Ace­

vedo de Almeodarez y Esmeralda Acevedo Vega, 
solicitan Titulo Suplrtorio terreno Dlrlomo, llmi1a­
do: oriente, .luisa Riva1 e hijos; poniente, Ortgo­
rio Aguirre; norte, Domingo Sandoval; 1ur, .Teófilo 
Obaado. 

Uyensc op' siciones. 
Juzgado Civil Distrito.-Oranada, diecinueve de 

Octubre mil novecientoa sesenta.-Edmundo Matu1 
M., Secretarlo. 

3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 2369!:1-B/U N9 978259 cf 7.44 

Vicente Romano, mayor de edad, casado, nego­
ciante y del domicilio de San Lorenzo, solicita solar 
valdlo en esta población, mide Cite a oeste, treinli­
cinco varas, norte a sur veinticinco varas, lindante 
asf: norte, solar Nazario Largaespada; sur, casa 
José Mairena R , calle en medio; este, casa Carlo1 
Blanco; oeste, 1olar Municipal valdfo, donde será 
Ca11 Escuela. ' 

El que créase con derecho, preséntese esta ofici­
na 1érmino ley. 

Intervino: Sindico Municipal. 
Alcaldía Municipal. - Teu11epe, Depto. Boaco, 

once Junio mil noveclento1 seeenta.-William Dee­
rlng O., Alcade Municipal.-j. Castillo V., Srio. 

3 3 

Np 23709-8/U No 0203Q8-cf 6.90 
Omero Miranda Oonzález, prceentóse 101lcitando 

arriendo cuarenta hectáre11 ter reno rjidal punto 
denominado comarca e Los Mollejonth• cata juris­
dicción, lindando: oriente, tcrrt no medido Manuel 
Sevilla Bán¡ poniente, ter renos medid 01 por Sera­
pio Verg11 y Dlonlslo Agutlar; al norte, terreno 
n¡edldo l,;laullino fonseca B áez; sur, el mismo Se­
nplo Var¡u y testamentaria Cristóbal Miranda 
fODleCa. 
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El que pretenda tener derecho, preaénte.e térmi­
no legal. 

Aluldla Municipal -Santo Tomál, veinte de Sep· 
tlembre de mil noveclento1 1eaenta -C. Miranda f. 
-José Angel Plata, Srlo. 

3 3 

N9 2'3692-8/U N9 68735..!.4 12.40 
Loa 1tftores MercPdU Alemán de Monteall'gre• 

catada, Maestra de Educación, l11bel Alemán de 
Oómrz, viuda, dP ocup\clOnea proplu del ho11:ar, 
Luclano Oómtz Alemán, 1oltero, agricultor, 101 trea 
mayoret de edad v de eete domicilio y la aei\or1 
laabel All'mán de Oómez, en representación d~ 101 
ll'i'loru 0111tavo Oómez Alemán y Myriam Leoca­
dia l11bel Oómez Alemán como mandataria genera· 
lftima v como madre IPgflima en ejercicio de la Pa· 
tria Potnlad de los mennre1: Argentina de lu Mer­
cede1, fátima laabel, franklin Richard y Anlbal 
Julio, todo1 de apellido Oómez Alemán, aolicltan 
la venta de eesenta hectáreu y media de terreno ejl· 
dal que poseen en su finca de mayor extensión 
llamada •La Bretaña., 1ituada como a tres leguas y 
media de esta ciudad, hacia el sur oe1te y 1obre el 
camino Je Bola y ubicada dentro de 101 1ljluiente1 
llndero1: oriPnte, finca •La Unión• de Lorenzo 
Navarrete; poniente, finca •La E1peranza• de Jote 
Orljalva y patte dr la finca de l'etronlla Oulllén; 
norie, finca de •Bohorquez•; y s11r, finca •El Ouá­
clmo• de Emilio Bermúdez Outlérrez. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento, a 101 once 

dlaa del me1 de Octubre de mil noveciento1 sPsenta. 
-Testado- cincuenta-y-no vale.-0 Ra1ko1ky, 
Minl1tro del Distrito Naclonal.-S. Morales, Uf. 
Mayor. 

3 3 

N9 23710-8/U N9 020396-4 6.85 
Macarlo Sánchrz. pre1entóse 1ollcitando arriendo 

treintisel1 hectáreu terreno ef idal punto denomina· 
do e Santa Clara. juri1dicclón Villa Somoza, lindan­
do: norte, tierra11 denunciadas por Cri1tóbal""-ra· 
gón; sur y poniente, tierraa denunciadu por el de­
nunciante; oriente, tierras denunciadu Salvador 
Eacobar, Pablo Argüello y herederos Santiago Sán· 
chez y Servando Sánchez y Franci1co Sánchez. 

t::I que pretenda tener derecho, presénteae térml­
BO legal. 

Alcaldía Municipal.-Santo Tomá1, velntldo1 de 
A¡ro1to de mil noveciento1 1eeent1.-C. Miranda f. 
-José Angel Plata, Srio, 
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N9 23711-B/U N9 020396-4 6.85 
M1carlo Sánchez, preaentóae 1olicit1ndo arriendo 

1eaentlaeis manzanas terreno rjldal punto denomi­
do cSanta Clara• juri1dlcción Villa Somoza, lindan· 
do: oriente, posesión Lui11 Lanz11, hoy de su1 
heredero• y Victoria Outiérrez; poniente, poseaión 
del comparPciente; al norte, derech'>s del mismo 
denunciante; 1ur; terreno denunciano por Cruz 
Bravo. 

El que pretenda tener derecho, preséntese térmi­
no legal. 

Alcaldía Munlcipat.-oe:anto Tomál, diez de Sep­
tiembre de mil noveclento1 1e1ent1.-C Mirand11 f. 
-José Angel Plata, Stio. 
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N9 23696-B/U N9 978258-<J 7.04 
Oerardo Oaitán, mayor de edad, cuado, agrlcul· 

tor, cate domicilio, 1ollcila 1olar Municipal baldfo 
mide e1te a oeste veinte varaa, norle a 1ur velntlcin'. 
co varaa, lindante as(: norte, ca11 Alfónao Oliva, 

calle en medio; 1ur, solar Timoteo Rodrlguez; cate, 
a111 Ruperta Serrano; oe1te, 10l1re1 valdfo1 Muni­
cipal~• y Plaza de Santa Rit1. 

El que créue con derecho, pre1énteae ella ofici­
na término ley. 

Alcaldla Mumclpal. - Teustepe, Depto. Boaco, 
doce Junio mil noveciento1 seaenta.-William Dee­
rin¡r O., Alcalde Municipal.-J. Castillo V., Srlo. 

' 3 3 

A V 1 SO 
N9 2383Cl-B/U N9 68799-Cf 6.20 

El Sr. don Daniel Mena Cácere1, 101icita te le 
repongan su1 dos Accione1 de Capital, de 11 Serie 
•A•, de la Comp1illa de Ahorro y Préllamo para el 
Hogar Propio S. A., No1. 244 y 267, que se le han 
extraviado. 

Quien crea tener derecho a reclamo, opóng11e 
té1mino legal. 

CESAR CUADRA D., 
Secretarlo. 
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Se publica todo• 101 din, excepto 101 fe1tlvo1. 

OflCINA V ARCHIVO 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71, 
Apartado Número 86. 

Valor de la Su1crlpclón 

Para la República: 

Número del dla 4 0.20 Por trime1tre •• * 15.00 
Número retr11ado • 0.30 Por 1emestre. • • 25.00 
Por me1 • • • . . • e S.00 Por ai'lo. • • • • • 45.00 

Para el Exterior: 
Por ·semestre USJ 6.00 
Por año • • . • 11.00 

Por la publicación de cllaéa, lrea córdob11, por ca· 
da pnl2ada cuadrada de una ha1ta tre1 ln1erclonea· 

Por la publicación de avi1oa, edicto•, cartelu 
1 demá1 documento• qae 1e publiquen de cualquier 
claae que 1ean, 1el1 centavos de córdoba por cad• 
una de 111 prlmer11 cincuenta palabr11 y do1 cen­
tavo• de córdoba por cada una de 111 excedeote1; 
1lempre que la publicación ae haga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publlcaclonea 1lgulentea 
IC cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que se haga debe de enviarte a 
cata oficina una copia 1olamente, con 1u reapectiva 
Boleta Unica. 

Por una pagina, 1e1enta córdob11, la primera vez 
111 1igulente1 por cada vez, la mitad de eae v1lor. 

Lo• pago1 antenore1 1erán hecho1 por medio de 
boleta única de entero. f1ta boleta 1e adqlllrlrá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de cLa 01-
cet1», y en la1 demá1 parte. de la República en la1 
Admin111racione1 de Renta• o A"enciu f11cale1, 
li 1e tratara de edicto•, av1101 o carte1e1 cuyo valor 
ae calcula por palabra•, y ea las Atiminl1traclonea 
de Renta1 en 101 demál caso1. 

Adqumda por el Interesado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 1v1101, ed1c1e1 o 
cartelCI 101 remiurá junto con la boleta a 111 Direc­
ción de •La Oaceta• para 1u debida publlcaclC: a 
1lempre que la boleta e.té de acuerdo coa la l'arila, 
Ea otro• c111011 el lntere1ado pre•e111ara o remitirá • 
Dirección de la cLa Oaceta• la publicación que de· 
1ea bacer acomp1&ilad, de la boleta r11pecUva. 
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